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LEY ORDINARIA 

¿Qué es? 

Se trata de ciertas 

normas escritas de 

carácter general que 

emana del congreso 

de acuerdo con al 

procedimiento que  

fija la constitución. 

¿Quiénes las aprueban? 

Son aprobadas por 

las cortes generales.  

Inicio de tramitación. 

Inicia en las cámaras del poder legislativo. 

Una vez iniciada su tramitación, el 

proyecto de ley ordinaria tiene que ser 

debatido artículo por artículo por los 

miembros del parlamento.  

Cuando ya se ha pactado el contenido de 

la ley ordinaria, esta tiene que ser 

sancionada, es decir,  Debe ser aprobada 

por los representantes de la soberanía 

popular. 

Finalmente, la ley ordinaria deberá ser 

promulgada en el boletín oficial del 

estado para que pueda ser cumplida. 

Dicha promulgación incorpora la firma de 

la máxima autoridad de una nación. 

Firma del presidente 

:)  

https://www.definicionabc.com/general/autoridad.php

